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                MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 15, 1.bis DE LA  NORMATIVA 
DE RÉGIMEN ACADÉMICO DE LA  UNIVE RSIDAD P ABLO DE OLA VIDE, DE 
SEVILLA 
 
 
REDACCIÓN  DEFINITIVA 
 
 
Artículo 15: 
1.bis: Para facilitar la conclusión de los estudi os de Licenciatura y Diplom atura en los plazos 
establecidos por el R. D. 1393/2007, el alumnado al que le falte para terminar la carrera como 
máximo el 10 por ciento de los créditos que constituyan la car ga lectiva global en las 
titulaciones de ciclo largo, o el 17 por ciento en las titulaciones de ciclo corto o sólo segundo 
ciclo, tiene derecho a concurrir a tres convocatorias de exam en final por asignatura y curso 
académico.  
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